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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR
ESTADÍSTICA

Notificación de trámite de audiencia a interesados no localizados
en expedientes de baja de oficio del Padrón de Habitantes

Habiendo resultado infructuosas las gestiones tendentes a la notificación de trámite
de audiencia de personas interesadas para las que se está tramitando de oficio su baja
por inclusión indebida en el Padrón de Habitantes mediante resoluciones de Alcaldía de
fechas 17 y 18 de abril de 2013; 6 y 29 de mayo de 2013.

A tal efecto y al objeto de cumplir el trámite de audiencia, se hacen públicas dichas
notificaciones a las personas que se relacionan mediante la exposición en el tablón de
edictos del Ayuntamiento y publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante el
plazo de diez días hábiles a contar del siguiente a la publicación de este anuncio, para que
durante el mismo puedan alegar lo que estimen pertinente.

Nelson Flavio Freire Morais (X09169192N).

Ioan Grecu (X08378675M).

Eduardo Jose Afonso Figueira (X09174914F).

Vaid Sali Myustedzheb (X06818868N).

Radu Sagau (X06831650Y).

Paulo Alexandre Lopes Gracio (X08757484G).

Dorina Elisabeta Stanca (X09579754R).

Stefan Kirilov Borisov (X09913130S).

Asraf Al Sharmani (X09936840N).

Vasilica Nistor (X08700555T).

Georgeta Ana María Nistor (X06747282W).

Medina de Pomar, a 17 de junio de 2013.

La Teniente de Alcalde, P.D., 
Mónica Pérez Serna
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